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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA - 

ooo ÑIA- "VIAJES Y TURISMO Ad-F DEL- 

  

GADO COMPAÑIA LIMITADA" . -“--====- 

CUANTIA: S/. 3'000.000,00, --=---- 

En la Ciudad C “uayaquil , Capital de la Provincia del' Gua- 
: AA 

yas » Repúblí el Ecuador , el día de hoy ocho. - 
RAIN 

de Junio de de novecientos ochenta y ocho , ante mí, ABO- 
e eb Pe Rca A S 

EADO, PIERO GASTON AYCART VINCENZINI , Notario Titular - 
1 AAA A PARRA mA RUANO RNARNE Ego conos ains 

Trigésimo de este Cantón comparece ante ní el señor FOMPEYO 
a ras Pe RR TU AN g a ERP 

ANTÓNIO DELGADO” ALVARADO ;: : casado , Ejecutivo ,' por los 

    

derechos que representa en su calidad de Gerente General" de 

la Compañía VIAJES Y TURISMO, A ;F DELGADO COMPAÑIA LIMITADA, 

además debidamente autorizado por la Junta General Extraordina- 

ria de Socios de su representadá , reunida en.la ciudad de - 

Manta , el_once de Abril de-mil novecientos ochenta y ocho - 

cuya copia certificada se agrega a la presente escritura: co- 

mo documento habilitante ¡y y , “además en su calidad de Apo- 

derado del señor Héctor Delgado Alvarado , conforme Poder “que 

presenta y el cual se agrega á la presente escritura como docu- 

mento habilitante . - ¡El compareciente es de nacionalidad ecua 

toriana , domiciliado: en la ciudad de Manta , pero de tránsi- 

to por esta ciudad ,: mayor de edad , capaz para .obligarse' 

y contratar , a ¡quien de conocer doy fe . - Bién 'ins - 

truído “en el objeto y resultado de esta escritura de Au - 

mento de Capital y Reforma de Estatutos , a la que procede 

como queda expresado y con amplia y entera libertad; para
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.ría de Socios de su representada , reunida en la ciudad de 

su otorgamiento , me presenta la minuta del tenor siguiente 1 

"SEÑOR NOTAR 101 Enel Registro de - 

Escrituras Públicas a su cargo , dígnese insertar una de Au- 

mento de Capital y Reforma de Estatutos , al tenor de las - 

siguientes cláusulas 4. P- R_1 ME R Ad LNTERVI- 
ma 

NIENTE 5. .. - Coticuirgan al. otorgamiento é de la » Presente - 

  

tada, ASES JUNO ed DELGADAS. LEAD, a 
cuya representación comprueba con su nombramiento -, que en 

una foja útil sé acompaña y que se inserta en éste instrumen- 

to y debidamente autorizado por la Junta General Extraordina- 

Manta , a los once días del mes de Abril de mil novecientos 

ochenta y ocho , copia certificada del Acta de la cual se -' 

agrega como documento habilitante ; y , Dd ) El mismo. señor 
A anzanacanan A 

Pompeyo Antonio Delgado Alvarado. v.- como, Apoderado del señor 
Laya po ESA RAAA EA SS ER e a, 

   
  

“Héctor Delgado Alvarado ¿tae es de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de New York , : según consta del Poder 

otorgado mediante escritura pública ante el Notarío Cuarto - 

del Cantón Manta Lcdo. Alcides Vélez Rivadeneira , el die- 

cinueve de Febrero de mil novecientos ochenta. y 'ocho que se 

insertará también como documento habilitante , que concurre, 

en virtud de la propiedad que ejerce sobre un bien inmueble 

urbano , situado con frente a la Avenida Amazonas y signado 

con los números mil ciento diecinueve a mil ciento veinti- 

nueve , de la parroquia Benalcázar de la ciudad de Quito , 

r
n
 

rr 
a 

e
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: - sifiele hormigón «armado. y “ladrillos, que, va a ser materia de 

-  uatitión en especie para. aumentar el capital social de - 

IE Y TURISMOS .A € F-DELGADO COMPANIA LIMITADA,.- El apor- 

: tieresponderá. solidariamente frente a la Compañía de cuan- 

habi caciones se:deriven;¡de la condición de Socio, - El in- 

immiente es de nacionalidad :ecuatoriana ¿; de estado civil 

asia, de: profesión Comerciante, mayor ¿de edad, domiciligda 

esteriudad: de Manta y con capacidad legal para ejercer de- 

-s y contraer obligaciones, - S E GU. N.D A, —- A Ne 

  

  

  

    

     

TEE DENTES:».:- A) Con fecha cinco de Julio de HA 
li ie ATINA ABRA door, 

mrn tos setenta y nueve * ante . el Notario Fúblico del ca 
RRA NANA rió 

trimta señora "Fanny Rivas de Cedeño, se constituyó, median 
cra ai Pi tir an oz FA aii leal 

irammitura pública la Compañte, de Aeanansapilidad Limitada      
    

inma “VIAJES. IDR SMO, AE E DEPGADOGOMRADIA LIMITADA 
cmmcapital soCial de Quinientos mil sucres, la que fue de- 

. Mimete inscrita en el Registro de la Propiedad. del Cantón 

- Masai diecisiete de Agosto: de mil novecientos setenta y - 

smez;:B). Mediante escritura pública otorgada ante el Nota- 

risincero del Cantón Manta Ab. Jaime Delgado Intriago el - 

u“iicho de Agosto.de mil novecientos ochenta y cinco , e 

imita en el Registro Mercantil del, Cantón Manta el vein- 

tee de Enero de mil novecientos ochenta y seis, se aumen- 

Hellzapital social de la Compañía en la cantidad de tres - 

: mMbees de sucres, con lo cual su capital social quedó - 

JÁsuk a ¿res millones quinientos mil sucres ; C ) Según 

sciara pública autorizada por el Noterio Décimo Cuarte 71
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Cantón Manta, Lcdo. ¡Alcides Vélez «Rivádeneira el doce de 

” Noviembre de mil "novecientos ochenta y siete, :e 'inscrita en 

tel Registro Mercantil “del Cantón Manta el 'dieciocho dé 'Diciem- 

bre -de mil ¡novecieritos ochenta y siete, se aumentó el capi - 

-tal social de la Compañía en-la cantidad de un millón quimien- 

“tós mil-sucres, con lo cual su capital social quedó elevada a 

cincó millones de 'sucres : D) La Junta General _Extraordina- 

          ria de Socios 4 E "VIAJES SO A £ F DELGADO COMPAS 
da 

  

roo AB DR 055 CANCILLER ni A 

mil“novecientos ochenta y ocho, resolvió por unanimidad au- 
p ERP eN EMPRESA RA A AAA te EARL 

ASRtSr el capital social de la Compañía de cinco millones de 
         

  

id TATRMER E EA TAEGAA ¡RIA psp renos co so 2 

sucres a ocho millones de sucres, mediante 
ci » 7 Pa E o 

es. de. un mil'sucres cada una y tres mil participaciones social. 
e Rd CARROS pes ió ANA 0 AIRE, AR e     

  

sorna los Estatutos. Sociales en la cláusula SEXTA DE LOS - 
    

r 
ARANA e A A AU e. 

ESTAT da que trata del capital social ,'particioaciones - 

que fueron suscritas por el señor Héctor Delgado Alvarado por 

intermedio de su apoderado señor Pompeyo Antonio: Delgado Alva- 

rado al renunciar los socios Fundadores a su derecho «de prefe- 

rencia en la suscripción de las nuevas Participaciones. - De 

la misma manera , la Junta General resolvió autorizar al Ge- 

rente General y representante legal de la Compañía para que 

-otorgue la escritura pública contentiva de las: resoluciones 

qué Be adoptarn .- T E R:C E RA .- AUMENTO 

DE -CAPITAL Y REFORMA DE ES - 

TATUTOS., - Con estos antecedentes el señor Antonio Del- 

gado Alvarado , en su calídad de Gerente General y Represen- 

tante Legal de la Compañía "VIAJES Y TURISMOS A « F DELGADO 

COMPAÑIA LIMITADA" , y con plena capacidad para actuar en su
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4 de'un mil 'sucres-táda- úna', lás' mismas que fuerón suscritas - 

“5 por el señor Antonio Delgado-Alvarado 'a nombre“del “señor Héc- 

6 tor Delgado Alvarado y que har quedado pagadas en especies en 

7 su'totalidad ;- nófiánte ele te de ún bien:inmeble ; cur 

8 yas caracterÍsticab e Histori: ¡dominio se destriben en la 

no 9 cláusula sigutente!” ?-"Así. mismo el Gerente General y repre- 

10 sentante legal de TVIAJES Y" TURISMO 4% F «DELGADO COMPAÑIA 

31 LIMITADA" - declaraique consecuentemente' con la” decisión de'la 

2 Junta General Extrdórdinaria de socios de Aumentar el. Capital 

13 Social , -se resolvió además la reforma de Estatutos ,” al - 

14 tenor de lo expuesto y constante en- la copia certificada del 

pa 15 Acta de la susodicha Junta , - verificada el once de Abril de 

16 míl novecientos ochenta y ocho , la cual se insertard en la 

17 - matríz para los fines de Ley . - CUARTA. -c-- 

yD8 TRANSFERENCIA “DE DO MINIO,. -A)JEL” 

19 señor Héctor Delgado Alvarado , declara por ¡Intermedio de sú 

20 Apoderado señor Pompeyo Antonio Delgado Alvarado , que es 

-21 " -propietario de un bien ánmueble', «compuesto.de “solar y 'edi- 

22 ficación de dos plantas , ubicado -en la ciudad de Quito, - 

»s con frente a la Avenida Amazonas , Parroquia Benálcazar', 

24 -cuya historia de dominio , linderos y mensuras y más ca - 

55 racterísticas se precisan a continuación :. HISTORIA. DE. DO- 

26 MINIO . - -El señor Héctor Delgado Alvarado adquirió el domi- 

27 nio del bien inmueble materia de la presente aportación , - 

28 por compraventa efectuada a la compañía “INMOBILIARIA PEÑA-
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HERRERA --S.. A. INMOBIPSA” ,-- según escritura pública otorgada 

¿ante el Notario Décimo Noveno. del. Cantón-Quito Doctor.Walter- 

del Castillo Viteri. ;. el veintidos. de Octubre de mil nove--. 

cientos ochenta y seis ,. inscrita en el, Registro. de la Pro.- 

- Piedad del Cantón Quito el veinte de Noviembre .de míl nove - 

cientos ochenta y seis «Asu vez Inmobiliaria . Peñaherre. 

S,A. INMOBIPSA , -adquírió el dominio del : citado : inmueble 

por aporte que le hiciera .el-..Doctor Jorge Peñaherrera Verge 

y señora Teresa Burbano Alarcón de: Peñahoprere. y. según COla5- 

ta de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo -. 

Primero del Cantón Quito Doctor Rodrigo Sal gado; Valdéz el diez 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y dos ho inscrita en 

el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el diecinueve - 

de Octubre del mismo año , Los linderos y mensras del pre- 

dio son +. FOR EL NORTE +: Propiedad del señor Coronel Félix 

Guerrero con veintitres metros , ochenta y cinco centímetros; 

POR EL SUR : Edificio Albornoz con veintitres metros , ochenta 

y nueve centímetros ; POR EL ESTE + Avenida Amazonas con - 

diecisiete metros-; y , .POR EL OESTE:3 con propiedad par- 

ticular con diecisiete metros ,. medidas que dan un área de - 

cuatrocientos cinco metros cuadrados ,, cuarenta y cinco decí- 

metros cuadrados + - La edificación tiene dos plantas , de 

estructura de hormigón armado , . Paredes de ladrillo , des- 

tinados para oficinas y locales comerciales . - B). mM - 

“aportante-, señor Héctor Delgado Alvarado , por la inter - 

-puesta persona de su Apoderado señor Pompeyo Antonio Delgado 

Alvarado , declara que es de nacionalidad ecuatoriana , pero 

con residencia en la ciudad de New York y hace trescendente -
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1 so bin a aportar y-transfertr , como en efecto trans- 

2 o Y de "VIAJES Y TURISMO “A % F " DELGADO COMPAÑIA 

3 - LIMITADA" í sir reservarse ningún derecho ni Acción”, * el 

4 “bien inmueble de su exclusiva “propiedad “7 ubicado en la 

"5 ” Avenida Amazonas números mil ciento: diecinueve a mil ciento 

Pos p veintinueve de la ciudad de Quito , Cantón Quito ,. Provin- 

7 cia del Pichincha ,- que se ha descrito en el literal - A) de 

8 _ la presente Cláusula , manifestando que no pesa sobre el - 

a 9 -- mismo -gravámen O limitación de dominio que de alguna manera 

10 - pueda impedir.su libre tradición , pero,de todos modos se -- 

31 - somete al saneamiento de Ley ¿y ro — : Será de: su “cargo los -=: 

12 gastos de transferencia del bien inmueble a favor de “VIAJES 

: /DELGADO/ 7 
13 Y TURISMO. AZ F COMPANIA LIMITADA “ y que aporta el mismo 

14 en la suna de TRES MILLONES DE SUCRES , con lo cual paga - 

pao 15 en su totalidad las tres mil Participaciones Sociales que ha 

16 suscríto y renuncia a reclamar diferencia de precio a su fa- 

17 -VOr y expresando que el objeto del aporte corresponde a la 

rs -fianlidad social para la cual se constituyó la Compañía., - 

19 dñadiendo que el inmueble se encuentra en una ubicación pri- 

20 vileglada para los negocios de la Compañía y que la edifica- 

- 91 - ción está en buen estado de conservación y que es su volun- 

22 tad irrevocable , verificar la antes mencionada transferen- 

23 cla de dominio , como en efecto la verifican mediante éste 

24 W3¿instrumento a favor de la susodicha compañía . - Q U'1l N- 

35 TIA .- ACEPTACION - DEL APORTE, - 

| Za. 26 El señor Antonio Delgado Alvarado a nombre y representación 

di j 97 “de "VIAJES Y TURISMO A £ F DELGADO COMPAÑIA LIMITADA" , 
ñ 
98 declara ) que teniendo cono antecedente la resolución apro- 

s
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EXTRTORDINARIA DE SOCIOS DE LA EDMPAÑIA DE RESOONS: 21: 7- 

Y TURISMO A £ F DELSADO COMDAÑIA LIMITADA " ,- 

  

Gdac de Manta e los cuatro dias del mes de Abril de mil novecientos - 

2% pro y en la oficins principal de la compañía " VIAJES Y TURISMO * 

2 FCI A LIMITADA " , ubicada en el edificio EMAPA - M planta baja , a 

las 12H00 , se reunieron les siguientes personas , todas ellas socios de la 
t . 

compa:fa : 1) Antonio Delgado Alvarado , propietario de 2.732 Participeciones 

Sociales de un mil sucres cada una 5 2) Francisco Delgado flvarado , propie 

tario de 2.261 Participaciones Sociales de un mil sucres cada una 3 y, 3) vil 

frido Lucas López , propietario de 7 Participaciones Sociales de un mil su - 

cres cada une . 

-s Presidente de la compañia el señor Francisco Delgado Alvarado y Gerente S£ 

neral con funciones de Secretario de la Junta el señor Antonio Delgado Alvara 

do +. El Presidente interroga a los presentes si se encuentran de acuerdo e n 

reunirse en Junta Ceneral de Socios sin que proceda la convocatoria previa y 

si estan de acuerdo en los puntos a tratarse en el Orden del Día , y habiendo 

recis5ido contesteción unánime favorable , solicita el Cerente-General- Secreta 

rio gue constate el quorum y forme la lista de asistentes , instrucciones que 

cumile ¿este , informando ecto seguido , cue se halla presente la totalidad - 

del capitel social pagado de cinco millones de sucres , dividido en cinco mil 

"articipaciones Sociales iguales e indivisibles de un mil sucres cada una y 

los concurrentes se heyan inscritos en el Registro de Socios , en la propor - 

ción que se ha determinedo al inicio de ésta fcta . Con tales antecedentes y 

habiencose cumplido con los requisitos del Art, 280 de la Ley de Compañías pe 

ra las Juntas Cenerales Universales , se instala la sesión por mandato de ls 

Presicencie y se dispone la lectura del CUrden del Día previezmente eprobado , 

el mismo que es del tenor siguiente : ORDEN DEL DIA .- PUNTO UNICO .- ADE 

CIN DE RESOLUCIONES SOBRE £L AUMENTO DE LARITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE L* 

CUR A .- Se concede la pelabru al --- Serente Ceneral señor Ántonio Del 

gz.da ilvarado , quien exprese que conforme han convenido los socios , se tra- 

ta en ésta Junta de conocer y resolver gobre un proyecto de Aumento de Capital 

y Refcrma de istatutos , que sirvan pare buscar una expansión financiera de la 

compa::fe8 y un incremento de su activided . 

“ue en lo que corres¿onde al aumento de capitel , ha recibido la pro;ueste el 

seíor Hector Delgedo flvaredo , de quien es su Apoderado , para participar ET 

el susodicro eunonto y obtener esi le calidad de socio de la compr Tia y para - 

lc cuel esté dispuesto a verificar la esorteción de un cien in 

.0s 1.119 21 3,729 , 271 > 
ciecodo en la ciuded de “uito en la “venida fmazonas 

G-.iz Senzicízar del [Cantón cuito , cue es de su exyciusiva proniedad y, ¿Tc. ct 

cue e. aumento no sea menor de tres millones ve sucisós y 2U2e SE ['2que En Su 

icizlidad . El señor Frencisco Delg=do Alvs:rado y, se muestra conforme con 1-2 

  

“ue



y
 

e
 
m
s
 

va 
e
 

« s 

ción y, £ste tiene arrexicedanente 600 

+ < nm 5 a 0 

9 Mm 3ovi le propuesta di £ i£ expresiones del señor ántcrio ¿el edo 

ccrniente el fSumer.io de Lapital , cue efectivamente no debe ser inferior e 

tres milliones de sucres y no habiendo mociones previes ni ¡osteriores y 

do ésta una provosición concreta , se la pone a votación , resolviendo , la 

ta Seneral en primer lugar aprobar por unanimidad el “umento de Capital de 

miliones de sucres , mediante la suscripción de tres 

205 

“sien 

Jun- 

tres 

mil nuevas Participecio — 

nes de un mil sucres cada una .- Acto seguidor” se resvelve que el pago del aumento 

de capital puede hacerse en numerario 

zos, por lo tento las Particiosaciones que se suscritan deteran pegarse en so to- 

a . 

A ccrf'cuación , el Presidente imvite a los socios a suscribir las Participacio- 

nes 2=seen y a su turno , concede la palebre al señor Antonio Delgedo Alvarez 

do » 2riormente el señor Wilfrido 

sibiliodel de suscribir Participaciones para el Aumento de Canital convenido 

Lucas López , cuienes manifiestan su in o- 

1l- 

oc en especie, pero no podrá hacerse a ple- 

z 

qual declaración hace el señor Francisco Delgado Alvzrado , para ratificar l> :r9 

puesta del señor Héctor Delgado Alvarado , cvuien por intermedio de su Apoderado 

señior Antonic Delgedo Alvarado , en orden a su decisión de convertirse en socio 

de le Compeñfe, para lo cual esté dispuesto e verificer la edorteción del bien - 

inmueble que ha mencionedo anteriormente , p=rs* cubrir en su totelídad el “umen- 

2 de tepital gue he convenido en efectuar la Junte Ceneral cue en Ésto coso, la 

millones de sucres , lo 

"VIAJES Y TURISMS 

referida aportación seria de tres 

€ FODIL6-00 00 mente conveniente parz los intereses de 

TIE LIMIT ” 

to establecido y cancelandose conforme se ha determinado , en su totalidad , 

ve por tanto e moción , 

CONT. 

“ue concerntóús sume - 

, €n vista de ser el aveilóo comercial mayor , realizando el sumen 

ele 

cue la Junt- General apruebe la inclusión del señor Héc- 

tor Delgodo Alvarado , representado por su anoderado señor Antonio Delgado f.lve- 

redo , como nuevo socio , en lo que 

cie de un bien inmueble , compuesto 

do en la fvenide Amezonas No. 1.219 

se convertiria er razón de su aporte en espe 

de solar y edificesción de dos planteg , situz. 

y 1.227 de la "arrocuie Penelcézar de la ciu 

ded de cuito y Cantén Zuíto , cuyos limderos y mensuras son los siguientes : : 3): 

EL NORTE : Propiedad del Coronel señor Félix Cuerrero con 212,867 metros 3 ' LL 

SUR : Edificio flcorroz y con 23,85 metros 3 POR EL ESTE 3: Pyuenido 0mezZoOCaz y CGT 

47,00 metros 3 y y POR £L OZSTE : Con propicded perticular , cor 17,00 metro Te. 

didas que dan un área de 405,05 metros cuadredos + En cuanto el É£rea de co :iT2 

D0S ¡pe.c?ri metros cuadrados , es de 

ercontrandose en buen estado “e conservación +. En cuento a la nistoria oe «¿> 

£sta est£ perfectonernte determinada por la escriture cóblicea ge veria 2e 59 

1ízó arte el Moteríio Décimo cveno del Cantón 'uito Toctor 'jzlter del .. “ol. 

iteri el 22 de Dotucre de 1.99 , inscrita en el Regiciro 152 22 I21:23 s 

ieno Centón “uito el 20 de Noviembre de 1.986 y 27 1 c?lel ose cr 

2lrerado 0212.02 por compre e la cono fe 

 



   

  

uUy 
- 5 - 

rado , Jue el aporiante por la interpuesta persone de su +, - 

rencia de dominio del inmueble , el cue verificará sin reserva 

cción de ninguna clase a favor de " VIAJES Y TURISMO A £ F DELSA- 

DO COMPAñIa LIMITADA , 2 cambio de su aportación , suscribirá 3,000 Participa- 

ciones Sociales *, iousales e indivisibles de un mil sucres cada una y por interme 

dio de su apoderado , señior Antonio Delgado Alvarado + Como conclusión de su ex- 

sosición , expresa el señor Franscisco Delgado , que si alguien apoya la moción 

se la someta a votación de inmediato +. Pide la palabra el señor Wilfrido Lucas - 

López , pere apoyar la moción presentada , y y por no haber otres , el Presiden 

te la somete 2 consideración de los presentes y escuchados los pareceres y pro - 

nunciemientos , lueno del cómputo de los votos emitidos , se tiene que la Junta 

Seneral por unanimidad , resuelva aprobar el Aumento de Capital de tres miilo 

nes de sucres , el mismo que se pagará en especie , mediente el aporte que veri 

ficeré el señor Héctor Delcado fivaredo , por la interpuesta persona de su apo- 

derado secar intonio Delgado Alvarado , quien exoresa. su deciádm conforme lo anun 

ciare el sesor Francisoo Delgado de sucribir las Participaciones representati- 

vas del ñumento de Capital , en número de tres mil , leas cue pagara: en 

essecie mediante el aporte del cien inmueble tentas veces mencionado , en su to- 

tazlidad y sin reservarse derecho ni acción alguna , osumiendo los gastos de trans 

ferercia de dominio a Ffevor de " VISJES Y TURISMO A£ €« F DELG-DO EQU: TA LICIT 

y renunciando se reclamar diferencia de precio e su fevor +. Con los antece - Qs
 

destes detallados y hatiendo la Juntz Gencral acordado realizar el Aumento de Cz 

cital que se ha determinado en la presente f£cta y pera determinar el valor de la 

especie rue se ofrece aporter , se orocede a designar como peritos aveluadores a 

ia
 

s se.ores Ingeniero José Llaínez Torres y Xavier Vera Triana , psra que se tros 2 
1 

2Je J e la ciudad de “uito y crectiquen el avelóo del inmueble que se ha descrito 

a
d
.
 Pp
 

esiznación en le que mo intervienen el señor ¿ntonio Delgado Alveredo , como apo 

derido del seior Héctor Velgzdo fiverado . Se dispone cue los peritos proceden 8 

reslizar sy tr-bejo en el plazo de cinco cizs , debiendo le Junta Ceneral reunir- 

se a 1. zrevedad posible , unz vez cue fuere conocido por los socios el resultado 

dez informe de los sevores Ing. Laínez y Vera . Por no hacer más cue tralar , con 

ciuye la sesión y no sin antes conceder un receso para la redección y cuesta en - 

limnio del "cta , le que es acrobada por unanimidac una.vez reicstalada la Zurte, 

que fincliza a les 14H30 , firmando para const:ncia el Presidente , los Cocios y 

el Serente Seserel-Secretario cue certifica.- f)d.- Frencisco Celg-do “lvar da .- 

  

.«- “:ilfrido Lucas López .- f0.- intonio Delzado Ulusrido .- Derio mta
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, 8 los osnce dizs del mes de :bril de mil novecientos - 

“en le oficine crincip=1 ga la compefza " VIAJIS Y TURISMO 

4 E DELEADO COMPAT. T£ LIMITADA ” , ubicedo en el edificio EMADA - M, planta ba 

ja , a las A2HC0 , se reunieron les sicuientes personas, todas elles socios de 

la compañía 2: 1) señor Antonio Delgado “lverado , propietario de 2.732 “artici 

paciones de un mil sucres cade una ; 2) señor Francisco Delgado Alvarado, Fro- 

pietario_de 2.261 Participaciones Sociales de un mil sucres cada una ; y , 3) 

señor Wif frido Lucas López , propierario de 7 Participaciones Sociales ge un - 

mil sur vada una . 

21 seña: ] cisco Delgado Alvarado ejerce les funciones de Presidente de la 

compa fz-, an tanto cue el señor ¿ntonio Delgado Alvarado es el Gerente bene - 

ral y deberá actuzr como Secretario de la Junta . El Presidente interroga a - 

los presentes si se encuentren de acuerdo en reunirse en Junta General de So - 

cios , sin que medie el requisito de convocatoria previa y si esten de acucrdo 

en los puntos e treterse en el Crden del Día que es preciso de acordar de ante 

mano , y habiendo recibido contesteción unánime favorable , solicita al Geren- 

te Genezal- Secretario que constzte el “uorum y forme la lista de asistentes y 

habiendo cumpiico esves imstrucciones dicho funcionsrio informa de seguido due 

se halla presente la totalidad del capitel pogado de cinco millones de Sucros, 

dividido er cinco mil Paerticipeciones Sociales de un mil sucres cuda una y cue 

os asistentes se escuentras inscritos en el libro de fiecístro de Socios , € 

la proyecrción cue se hh: determinado en el inicio de éste "cua . Lon 1295 arntece 

dentes exzvestos y noitiendose cumplido con los requisitos prescritos 6n Ex : Pt. 

280 ge le Ley de Compañfas para la celecración de Juntas Universales , el: Ti- 

sidente instala ls ¡sesión y dispone que por secrecaría «se dé leci.r: p. .rder 

del díz asrobado , el miemo que tiene el siguiente texto : ORIOL OIL Ci : 

RESOLUCICUIS SOBRE LOS SUCLUOS PERICICLES CUT Hi PRESEÑTIDO LO SECURET TUI 

  

QFINTZ TORATE Y X O VIZR VIERA TRÍONA 3 y, 2)» RESOLUCIONOS 2'ERI - 

CLIO DI CAPITOL Y REFORZO DI ESTITUTOS DIAS COMOALIA .- Se otorga el uso 

de lea c¿alatr. el señor antonio Celg:do fiverzdo , el mismo ue exprese que coro 

bien sacen los esistertes y, le reunión actuel es ¿are conocer y ejropar y en su 

caso , los informes pericieles que han presentado con fecha 8 de “bril del ao 

en curse 1 e pa
 

o s señores ingeniero José Lainez Torres y Xavier Vera Triena y con- 

cernicntes al avelóo cue reezlizeron del tien inmueble ue desea “rorter el y]
 t 0 

celgado "lvarzdo , por la interpuesta persona de sy apoderado , mn
 ra
 1 

- 
cero riocic iolgada “luv.redo , e fervor de " Vi 2.2 Y rr E it y



le voluntad ae los e2ocicz de eoneciear el 23 2d osotiel en le sue 082 iris “lic 

223 Ge sucres y acezter le ecorieación e. escecie entes mencioneda y Seforcer Los 

¿isterutos Sociales » Pide en priner luger cues se edocter les rescliuciones vertí - 

entes en torno e los evalúose pericieles entes menciorados , en rezón ge que son- J 

perfectamente conocidos par los socios , al helerseles hecho entrega de una copia 

debidemente firmeda e ceda uno de ellcs , el dia anterior e ésta Junte . Consulta 

dos los socios por el Presidente de le Junte , se pronuncian estos nor sue se pe- 

se de inmediato conforme lo establece el Crden del Dia , a edoptar las decisiones 

pertinentes a los informes periciales efectuados por los señores Ingeniero lLeínez 

y Vera y al efecto se escucha Y moción del socio Wilfrido Luces L6oez y pidier- 

do que sean aprobados por unan. 3, en rezón de estar ajustedos e le verdes y 

Baber sido eleboracos conforme técnico respectiva . la proruesta del se or - 

Lucas , es apoyada cór el señor ve.gado , y puesta a voteción , se obtiene total 

unanimidad , en oiden e aprobar sin observaciones de ninguna clase y en tods - 

sus partes los aválúds que han presentedo los peritos , los cuales determinan la 

conveniencia de acertar el aporte en especie crocuesto por el sector Héctor elze- 

do Alvarado por la idternuesta persona de su enoderado se or ntonio Belgado 5lve 

rado y, en tres millozes de sucres . fczo seguido y contiruando con el Urden del - 

Dle , le Junta Ceneral retífice le decisión de realizar el fumento de Capitol de 

Tres millones de sucres , mediante la suscrioción de tres mil Participaciones so- 

cieles iovsles e indivisitles de un mil sucres ceda una , y de acesgtaer que Ésit au 

gue en sy totelidad en es scie y mediarte le ajortación y transferencia 

cue he decidido efectuar el prenomaroda ezorterte y, por intermtúzio de Su rnendaia- 

5 rio, de un n invuedle ubiezdo en la f*venida mazoros 2. 1.219 y 1.227 de le e 

ciudad de “uito y, Perroguía Benealcézer , Cantén "vito , a cancio de las Cer vicipz Ae 

ciones a suscribirse y, les que seran suscritos por el avoderzdo del aporiénte se- 

7 
for intonie cslgado *lverado +. Le Junts General dejz ademés cons a 

cios imtonio Delgado Alvarado , Francisco Delg-=do Alver2d2 y vilfrido Lugas 16 - 

pez y han renuncizdo e su derecho de preferencia en 12 suscripción de les *ervici, 

caciones del Sumento 08 Cepital cosvenida . Heciecdo tom dó estas decisloris y *- 

, "residente de l- Junta se dirije al se or óntonio "elgudo Blu rudo 

zio del sefor Hécior Delgado filvarado , ouien ys conoce de las Tr solucioes 271 2, 

- 
de por la Junta o see en lo portinente a la eprobación de loc ruezóns perici2.1t, 

que dederan incorrorarse en la escritura púctlice cue se otorgue y en 1: 

ción de todes y cade una de ls decisiones de 12 Junta Seneral ixtreordicariz 02. 

ocios reunida el £ del presecte mes y eo , concerniente el /umento de Tr. 101 - 

ce ires millones ce soucres , e le ece.teción de la forme Je pa90 y 9251 27 07 El. 

cecie y a l: evscricción cue ¿Jodrá ecer el 2 oriente cor ictertoclca Lo TT 

cedo de lus certicl ecionmis cue corresionden a. rosto delo me Ll TECLADO y 6.” 
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cisles de un mil sucres cade une , que significan el Aumento de lapital , lo cue. 

crocede a efectuar efoctivomente y geclerazie le transferencia que realiza , l: - 

t . . . . . . 

hece sin reserva de ninguna ciase ue no existe oreavémen o limiteción de domi - 3 , 3 

uno scora el inmueble , sometierdose en ero al saneamiento de ley , Que a- (0
 1 

sume los gastos de transferencia del bien raíz e favor de " VIS%JES Y TURISMO A á 

F DELGADO LOMDA.LIA LIMITADA " y cue renuncia a reclamar diferencia alguna de  - 

precio a sy favor por le especie aportada +. “ueda por tanto también acordado Jue 

tento el Gerente General y resresentante legel de la compeaSia , asi como el apor 

“tante por intermedio de su mandaterio , otorguen le escritura pública contentivea 

del '“umento de Lepital y Reforma de Estatutos que sea pertinente , quedando euto 

rizado el cerente Cenerel para que realice todos los trámites y oestiones tendi- 

entes 2l perfeccionemiento de la misma , conforme lo preceptuado en la Ley de 

les . Finelimente , el Gerente Ccenerel pone a consideración de la Junte un 

rroyeczo de Refczma de ¿istetutos en lo concerniente a le claóúsula Sexta de los - 

Csvet. ios Dociíales , le misma cue es lo sucesivo ciré asi :SXTO0.u 5 pte 

  

  

E == TL Soo2I'!L ,-. 21 cenital sociel de la compe la será de oct < 
Sn A BAD Pi .. 

i 2 » ” , n - 4 ns , . Tan > in . m Cami 1 2 o 

millones de sucres y Cividido en ocho mil enticiceciones easieles de A 
  

Conciuída la lecture del proyecto en mención queda a-robada or 

e s socios fundedores . £e ordena 

  

la sola intervención de 

erenie senerald , extienrca copia certificada tanto de la prese te cta, 

como ce la del 4 de Foril de 1.982 , pare que ee incorrore a la escrituls oó:li. 

de Aumente de Cecitel y fieforma de Estatutos , como deccumento heabiliusitrs o. 

concede 1 receso ¡era le redacción y ¡cueste en,linmpio cel “cte , le cue cs 2 5o 

sede vor unanícidad y uns vez reinteleada lea sesión , cue finaliza e les 15H00 , 

firmardo para constencia , el Presidente , los socios y el Cerente teneral - Lc 

4 
cresrzrio cue certifica . f) .- Frencicco Telg:do Alvar:do . “residente .- Pf) .- 

y (49
) rico Luczs López .- fl.-= ntonio Jelordo Sluvzrzdo . Gerente Ceneral -= Se - 
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3uayaquil, Sde Abril de 1,988 ;- 

Señores 

Socios de " VIAJES Y TURISMO. A 4-F D 

Ciudad .- 
      C. LTDA. " 

De mis consideraciones ; 

Nosotros , Ingeniero Jose;; Lafnez Torres y Javier Vera Triana, 

designados peritos avaluadores de” bien inmueble urbano , Ubi- 

cado en las calles Avenida Amazox No. 1.119 al 1.129 , de la 

Parroquia Benalcázar ciudad de Gu Vo Canton Quito Provincia 

del Pichincha y que es materia de aportacion que desea rea- 

lizar a favor de " VIÁJES Y TURISMO A € F DELGADO C, LTDA. ", 

el señor Hector Delgado Alvarado , por la interpuesta persona 

de su mandatario señor Ahtonio Delgado Alvarado , ante ustedes 

presentamos la siguiente; exposición : 

Habiendonos trasladado a:la ciudad de Quito , ciudad donde se 

encuentra el inmueble , pudimos percatarnos que efectivamente 

se encuentra en las calles Avenida Amazonas No. 1. 219 y 1.227 

intersección J. Washington y en magnifica ubicación por ser - 

una zona comercial , En lo referente a la construcción , esta 

es de dos plantas , de estructura de hormigon armado , con va- 

rios locales destinados a oficinas y locales comerciales , y 

se encuentra en buen estado de conservacion , tanto en su es - 

tructura como sus instalaciones electricas , Sanitarias , etc, 

El área superficial del terreno donde se levanta la construc - 

cion es de 405,45 metros cuadrados , siendo sus linderos y men 

suras los siguientes : POR EL NORTE : Propiedad del Coronel Fe 

lix Guerrero , con 23,85 metros ; POR EL SUR : Edificio Albor- 

noz con igual dimensión ; POR EL ESTE : Avenida Amazonas con 

37 metros ; y, POR EL OESTE : Con propiedad particular , con - 

la mísma longitud ., El inmueble corresponde a la Parroquia Be- 

nalcázar de la ciudad de Quito; en lo que respecta al área de 

construcción , esta es de aproximadamente de 600 metros cuadra 

 



d05 . 

Corresponde por lo tanto determir=r ahora el avalúo 0el irmue- 

ble , tanto de la construccion coro del terreno , de conformi- 

dad a los precios conservadores establecidos por metro cuadra- 

do en esa zona : 1) 405,45 metros cuadrados , a'razón de cua- 

tro mil sucres cada metro cuadrado , arroja un total de ; 

S/. 1'621.800,00 ; 2) .- 600 mezros cuadrados de construcción 

a razón de S/. 5.000,00 cada metro cuadrado nos arroja un to - 

tal de S/. 3'000.000,00 . * an 
TOTAL DE LOS AVALUOS DEL TERRENO Y CONSTRUCCION : S/. 4'621.800,00 

Por 10 expuesto” “salvo el mejor criterio de “3 señores socios, 

conviene a " VIAJES Y TURISMO A « F, DELGADO a ¿JTDA. " , recibir 

el Aporte del bien inmueble inspeccionado y ecaluado en la canti 

dad que se lo desea transferir Eo 
! 

  

Í 

Atentamente ; 
L 
w 

vera CEL C 
    

    

Ing. JOSE LAINEZ TORRES AG AVIER VERA TRAANA 
PERITO e PERITO 

LS 
>> 3 
Ps a > 
do mr 

2 : o, 
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Manta, Enero 5 de 1987 

SEÑOR 
ANTONIO DELGADO Al ALVARADO - 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Tengo a bien comunicar a Ud. que la Junta General Extraordinaria 

de socios de la Compañía VIAJES Y TURISMO A € F DELGADO COMPAÑIA 

LIMITADA, en sesión de la fecha, resolvió por unanimidad de vo - 

tos, nombrar a Ud ] GERENTE GENERAL de la Compañía, por un nuevo — 

período de dos años, a contar de la presente fecha, En consecuen 

cia, y de conformidad con los Estatutos sociales, corresponde a 

Ud, ejercer la presentación legal, judicial y extrajudícial de - 

la matriz y sucursales, de aceptar Ud. el nombramiento, sirvase- 

Ud. Proceder a su inscripción y registro lezal. 

MUY ATENTAMENTE, 

Erveco Abeto f. 
“Frank Delga 

PRESID 

Acepto del nombramiento, 

Manta, Enero 5 de 1987 

Antonio 

e 

gado A. 

INSCRITO el SR III 
Registra “e E ¿ NX E 
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NUMERO : (67) . — 

TWNERAL 2 OTORGA El SEÑOR HECTOR DELGADO ALVARADO 
  

£ FAVOR DEL SEHOR POLIPEYO ANTONIO DELGADO £LVARADO . 

  

  

— CUANTIA : INDETERNIMADA , 
  

En la ciudad de Nante , Cabecera del Cantón del mismo -— 
  

nombre , Provincia de Msnabí , República del Ecuador , - 
  

. AS 

hoy día Viernes Diecinueve de febrero de mil novecientos 
  a 

ochenta y ocho , ante mí Lice. do-ALCIDES VELEZ RIVADE 
  

NEIRA , Notario Público Cuarto ¿ Cantón , Comparecen , 

  — 

por una parte el señor Héctor Delgado Alvarado , de esta 
  E 

1 , 

, 
por: a do civil soltero, sus propios derechos y en calidad 
  

de " NANDANTE O PODERDANTE " 5; y , por otra parte el se- 

  

  

ñor Pompeyo Antonio Delgado Alvarado , de estado civil - 

cesado , por sus propios derechos y en celided de " MAN 
  

  

DATARIO O APODERADO " , Los comparecientes son mayores — 

- de edsa , de nacionalidad ecuatoriana , domiciliado el 
  

yH—— 

Wendaterio en esta ciudad y el Mandante en New York , Es 

tados Unidos de Norte América , en tránsito por este Puer 
    

to , con parentesco entre las partes , hábiles y capaces 
  

para contratar y obligarse a quienes de conocer personal 
  

mente , doy fé .- Bién instruidos en el objeto y resulta 
  

dos de esta escritura de PODER GEWERAL , la cual proceden 
  

a celebrarla por sus propios derechos , me entregan une 
  

minuta para que la eleve a- Instrumento Público , cuyo -— 
  

H—   texto es el que sigue : SEÑOR NOTARIO : En el Registro - 

Públicas sírvase Usted inser- 

tar una de Poder General , otorgada por el señor Héctor 

de Fecrituras a su cargo , 
ma   Delgado Alvarado , contenida en las siguientes cléáusulae: 

  OFFSET SUCESO - MANTA 

   



  

PRILTRA : Del compáreciente .- Compvarece v_ otozrrea el pre- SE
 

sente Poder , el señor Héctor Delgaúo Alvarado , ecueto -— 
  

riano , solíiero, Ejecutivo de Enpreses , domiciliado en — 
  

la ciudaú de New York , Estados Unidos de Korte América , 
  5 

y de tránsito por ésta , con capacildad de ejercer ¿derechos 
  

y contraer obligaciones .* SEGUEDA J Del Poder General . -— 

  

El compareciente señor Héctor Del gpao Alvarado , de mane- 
  1 

ra libre y voluntaria declara que tonfiere Poder Ceneral 
  

a favor del señor Antonio Delgado Alvarado , tan amplio y 

  

suficiente como en derecho se requiere para lo siguiente: 
  

Uno) Pera que ae su nombre y renresentación , como si fue- 
  | 

ra él mismo , administre todos sus bienes que tiene en -— 
  

la República del Ecuador ; Dos) Para que lo represente - 
  

como si fuere él mismo en todo asunto judicial , extraju 
  

dicial administrativo o policial ectuelmente pendientes 
, . 

  

o que Se presenten en lo sucesivo , actuando a su nombre 
  

y representación como demandante o demandado , o reclaman 

  

te , quedando facultado para que proponfa demendes , in-— 

  
tervenga en juicios pendientes o futuros , civiles , pe- 

  

nales o administrativos , conteste demandas o reclamos , 
  

e inicie , continúe hasta su completa finelización cual 
  

quier acción , aún de índole turístico , cambiario , ad- 

  

ministrativo , ante cualquier Institución del Estado , — 

  

en especial , ante”“la Superintendencia de Bancos o Direc 
  

ción Necional o Rerional de "urisnmo , suseribierdo a eu 
  

nombre y representeción toáo documento , escrituras  pú- 
  $ 

tiicaes que se requiera para constituír Comnañfas , Casas 
      .de Cambio Oo Agencias de Viejes o Sucursales de ésta , O 
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D 

y 105 
     que aúquiera , pera y e favor del otorgante , toda 
  

clase de bienes muebles o raíces , derechos y acciones, 
  

  

quedando facultado pera que los bienes adquiridos o que 

se adquieran en el futuro puedan ser arrendados a favor 
  

de terceros , O constituír sobre ellos , garantías hipo 
  

tecaríias o prendarias y hasta permutarlos , donarlos 0 
  

venderlos , previo autorización -.expresa del comparecien 
  

te que deberá hacerse constar en cada uno de los respec 
  

tivos documentos para su validez , respondientúo exclusi 
  

vamente el Poderdaterio , en caso de obrar distíntamen— 
  

te , sin obligar en forma alguna al llendante ; Cuatro > 
  

Para que lo represente en todos los actos públicos y -— 
  

privados oye se originen del presente Poder v en defen-— 
  

sa de sus intereses ., derechos y acciones . Especialmen 
  

te se otorgan al Poderdatario , las facultades conteni- 

  

das en el Artículo Cuarenta y ocho del Código de Proce- 
  

dimiento Civil que son conocidas por el llandante y que 
  

se entienden totalmente reproducidas en.este Poder ». - 

  

TERCERA : De la Aceptación .- Comparece el señor Pompe- 
  

yo Antonio Delgado Alvarado , aceptando el contenido del 
  

presente.Poder , obligándose a cumplirlo fielmente , -— 
  

ciñéndose estrictamente al deseo del Mandante y.a los - 
  

Términos del Poder General cue antecede . CUARTA : La — 
  

de Estilo .- Usted señor Notario , se servirá agregar - 
    . 

todas las cláusulas necesarias para la plena validez -—   del presente acto . [( Firmado ) Doctor Gonzalo Vera V., 
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LA “¿Es FOJAS DE ESTE 
poro ao Ele] RUZSUITADAS 

PO Lolo. Aucas hiel Rivadeneira 

le "úmero Noventa v si jetey. Colesic e hboredos Natrií a ma 
= S 

  

4 
4-
 

y H
s
 

asta equí la mi inuta que los otorgantes -— de Nana . 

  

la ratifican , le misma que queda elevada e escritura 
  

pública con todo el valor legal . Se comprueba el pago 
  e 

de Impuestos de Timbres de acuerdo con la Ley . Esta — 
  

escritura por su natúuraleze es de Cuantía Indetermina- 
  

da.- 1 , leída esta pscritura a los otorgentes por mi: 

  1 

el Notario en alta y! clara voz de principio a fín y 
  

aquellos se ratifican en su contenido ; y firman conmi' 

  

  

go el Notario en unidad de acto . Doy fé. CHA 
1 . 

i 
Nr ! , a 

  | 

o
l
e
o
 

LLL 
  Es 
ASA oO AN 
  

TECTOR DELGAD(Y ALVARADO £NTONIO DELGEDO ALVARADO : 
  

  

_ C.C. NA 130016972-3 C.C. Ñ2 0900076217 

C.T. N2 028641 .-  - : :  C.P. NA 097352 .- 
  

  

  

Mza Z. 
  

ARIO PJ 

  nu | 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA CU4L 
  

y 

CONSTA EY EL PROTOCOLO DEL ANO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y — 

  

OCHO Y EN PE DE ELLO COMFIZRO ESTA PRIMERA COPIA POR 111 EL 
  

NOTARIO 1ICETCIADO 'ALÓIDES VELEZ RIVADEIEIRA , SELLADA Y - 
  TIRADA .- MANTA , 19 DE FEBRERO DE 1788 . EL NOTARIO .- 

    
  

LICENCIADO Hg Vic, << 
ALTAS MZ os IMA, ez 

Lodo z A ( elo: Hi encira 

  

  

¡ NOTA FUSLITO ConfiTO 
TA WN 3473 - MANABI - ECUADOR       

    
  OFFS5ET SUCESO - MANTA 
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PARA VIAJE, NOMBRAMIENTO O ASUNTOS DIVERSOS 

o o v24 
Jalor s/. 9,00 No 532020 

SEÑOR TESORERO MUNICIPAL: 

Solicito se sirva conferirme una certificación en la que conste no adeudo, a 

la fecha, cantidad alrune a este Ll Municipio por impuestos, ciros gravámenes 0 

tasas, ni por alcance de cuentas, por contratos no cumplidos o por fiscalización. 
Más datos personales y el objeto de esta solicitud sor los s. guientes: 

  

  

  APELLIDOS | NOMBRES 
Paterno Materno o 

conacorronnrenone DELGADO. cacaos ALVARADO ccocccccccóos >] HECTOR ocorccococnoononnnrans   NACIONALIDAD 
CEDULAS : 

i 

OOOO Bl icono ccoconnonconnn oneroso bancomer - | ECUATORIANO : 

Satisface más bligaciones 

con el 1; Municipio 

  

DOMICILIO 

o 

A
M
A
S
 

L
A
A
 
c
A
s
r
a
s
s
 

  
    

    

Calle Número > 
13 

Sc. da MASHINGTON Y AMES AMAZONAS ci (Ver Nota NY 2) 

EN OBJETO DE LA SOLICITUD : 
— ” Nombramiento en 

pa Voniccacaricnanes 0 IE . 

9 POL ccoccnncoccnccononorannnnnnonaornancocononnnnoononencacoronnononconocononananannanananeno O uncn cncncnno nono nca nen non coronar cone nnnannnanara 

rn rrmemtttrtenos (Tur. Res. Est. Com, Salud) “Ministerio, Dupendencia) 

Asunto Particular 

DO ionconcnconininncnannnna COMP. AVIACIÓN eoccccconncononoconoccnnononcanoncncnconancnnrmnannnoconacnns 
     

  

  
  

Firma del sebtcitante un. corocononccnccnncnnnnconocanacnncncuaronanos 
Alis 

12 Fecha de Presentación 

A O A 28h. 25 A 

A 7 > => 
Empresa de o EL TESORERO MUNICIPAL DE QUITO, CERTIFICA 
Agua Potable / que el solicitante no adeuda cantidad alguna, a la fecha, 

  

  

  

  

  

        
¡IPR 1: a por impuestos u otros conceptos a este Municipio. 

Ns Fra, ; : 
ATINA SELLO DE. Quito, a 

z x = t TESORERIA A 

. s- , VALIDO POR 
. 7 15 DIAS e. +. . ++... .. Fe 

NOTAS Revisado o a 
- 1.— HORARIO DE ENTREGA: 12 m. y 6 p.m. : 

A 2 — Si usted no tiene propiedades, deje en limpio el especjo coc. por diente 
, 7 3 — Escriba los detos claramente, sin enmiendas ni borrores. 
É % — Para las mujeres casedas poner el Apellido del e 2030. 

E 5.— Adjuntar los documentos de Identificacion persona. 

le . 
Lip o Miraijel Guito
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ay CAE REUTERS RAN TT 

1 at ce titita.  Cilsoo <1/1l:/dt 
: REZIION 2 No CASA | No REG OUDPTE a 

es a % i pora ; £ j ? : da tia es bd a? ena : 
ca AV, COWERCIAL AV. IMPONIBLE pis [MES Tam jD V. (ARO 

: ! i : i 

is Dia 15f£i20f: j LE +. 
, H. CATASTRAL ONO CF 110 

! , : 

Ledo , 5OwBLE La td sao 1d . 
; , ! - 

: : 1 , - A 
- e : Cno . >7 i : l = d Í : 

7 / zo, ij EDU. PM ZAx 2 P. TRIMES . - e 

| ! ¿ o t os As Sr . 

1 : t 1 pd Abra , - 
; I : A 

. | lO ADIC.6 XML Li? 7[. TOTAL; Licót a . 
pe | : : DIR. DEF FINANCIERO 

11 ii | 63 LL, Mm dida Viv. RURAL Si fijorscuentos | 
y 1 

: INTERESES ¡ a 

PURA po] i C. JUDICIALES ] JEFE DE RENTAS | 4 

SACA: | | A PAGAR l 0 / 
PLA AS * / l T 

» “opr “O E : 

A 68241 CONTRIBUYENTE a FEFE DE RECAS ; s 
AOS EA : 

; 

; . 

! : 

? 

y 
w
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Por medio de la presente, autorizo al señor Antonio Delgado 

Alvarado, para que a mi nombre y en representación pueda rea- 

lizar la transferencia de dominio a favor de Viajes y Turismo 

  

> A£F Deloado Cía.Ltda., de un bien inmueble de mi propiedad 

ubicado en la Avenida Amazonas, Parroquia Benalrázar de la Ciu- 

me dad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. Queda tam- 

bién expresamente autorizado a realizar las cestiones pertinen- 

- tes. 

Y e S A 

é£fttol Deloado A. 

0 

== 

Julio/88



  

a 
EN CONSIGCGNACION . o 

| - ESPECIE VALORADA sy 3,60 

Guayaquil, .23, de ..Julio -.de.1.p9gde 197.. 
[ . 

  

  

    

    

    

  

Recibí del Señor ... HECTOR DELGADO, ALMARADO. ...ooocoomaocmo.. Lom... ho... eiananacnn.s 

la suma de ... LIENTO VEINTIOCHO, MIL .NQUENTE. Y. MUEVE .40/4DD -....... ...:. SUCTES, 

o _ | por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace A ..occocoomo..... 

2]... VERDES Y TURISMO AE, PELO OM roca coroocoronco ran rornnsonos bonnnors l 
S 5 del predio ... URBANO... ubicado eh la parroquia ...SÉNGLCAZAR...... del Cantón 

Pos lolo... QUITO iones. enanannacanns ......Consistente én '... SOLAR. Y. EDIRICACION ... 
E arar rara rana nono Lrnann nadan candor anna rre Lonnrcaraianass aonomcos 

- según Aviso N? ¿...ooocoocmocommmmos. del Notario señor ..Ahz 2180, AXCART.. oo... 

Con IACEMZINI no... hos bon. siendo el valor real de la venta SL. 3 DDM..000,00....... 

Lis connena raras ornonaranancar oran ann. pero sé cobra el Melo... $8. Lo... 

_ impuesto sobre . Y, PER. Ls Za La por, ser. este avalúo de Catastro del 
MUNICIPIO DE. QUETON”. Lerner intere econ :COn ala siguiente demostración, de 

. Descuento 20 % según aviso, por haber “sido Adquisi= nn pa ee 1£2, 
mn. do -por el portante en el año de 1.986 - A s CN 

no NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario; estos impuestos los paga el: Et 
.. Aportante ............ y que se ha cobrado, con ely 20: % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del.. . ercer. Mn -. de la anterior. 

   
   

Emitido, PER. g , vesorero Municipal 
' bu 00 / ! é Pe 

AN El Jefe-de. Rentas 7 Lt 
Magafio aer Aa 

Le E, ÚCT 24%, ed Leto 

CER dol " FF ADO, 
de Fat a dele 

3 El infrascrito, ee de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

: comprobante ....?: 227%, rolas 25 »»¿S0n correctos y que el valor de............ 

«in. AZB4D92,40.... ingresó a Caja el da. delia 0 PB 

, Elaborado por Fecha up Supra. 
paa 

' aura Tasala 
LT El Jefe de: Bentas:    — Encargada deta Je



LN 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL o 
ALCABALAS 

Por S/23:427»00 

No "391 30 
  

  

  

Guayaquil, a de Jul-38 

ector Delgado Alvarado.- 
Recibí de A 

de QUINCE MIT CUA TROCTA: 205 VEITISIen ES 

  

  

a rt. 

según aviso No. — z ed Kotaro Dr. LE » . Ayea ctm 
» 

  
que otorga ; 

a favor de Viajes y Turismo A y E. Delenáo S. Ttda,- MV/_/ 
se Lormeve | MZ 

  

  

    

  
    

a y 

situado en la parroquia de_Behalcazar.=_. - — del Cantón dl 

Provincia de Piehinoha.- por la cantidad de $ 3+ 000. 9CZ/0 

Li / 

/. 
    Jefe poincal de Recoudación de la 

Junta He e Nacional



  

  

  

  

  

  

  

  

        
  
  

  
  
    

  

      
        
     

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR a 251916 
Cheques nuestro cargo (Ch, Pr.) Cheques otros Bancos : 

No. Vajor Banco No. Valor Forma de Entrega 

Efectivo S/. 30.834,00 TOTAL DEPOSITADO 

, Ch, nuestro cargo (Ch.Pr.) Este recibo, con la certificación de la máquina, - 
es el único comprobante válido para cualquier 

az Cheques otros bancos reclamo, Si los cheques a cargo de otros Bantos 

ali Ea de ado a A dese 1 Cheques otras plazas Jorés en la cuenta acreditada, así como los-gar- 
3 : a NA : Varlos : tos de protesto, 

ÁS EA ca 
“rl es AN A TOTAL» S/. 30.854,00 SON: (Cantidad en letras) 

3 APORTE DE INUEBLE::A FAVOR: DEVIAJES “Y TURISMO | 
Eb A € F DELGADA] C. LTDA. FOR PARTE | 0 HELTOR DEL TREINTA MIL DCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/1400 " SUCRES. 

$“ - GADO ALVARADO. A ce rl a Y OS ) Para Crédito a la CUENTA No MIGO ficinas del Banco Central - Quito y 
“a RS > . A DE: : 

a daras 
í A EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE ?. QUITO . ALCABALA e. 
E - a 
Vojay | DEPOSITO EFECTUADO POR CUENTA DE: o» 

TOTAL: S/. TOTAL! S/ A NOTARIA TRIGESIMA CANTON GUAYAQUIL o 
COMPROBANTE PARA DEPOSITO EN . -. Recibo para el Interesado ARRE ON = A 

CUENTA OFICINAS DEL BANCO » ot DS =$ 

  

me 

Nano * 
os 

Se 

,



BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

  

a 251915 

  
  

  

    
  

  

  
      

  
  

  
  
  

          
      
  

Cheques nuestro cargo (Ch. Pr.) Cheques otros Bancos . 

No. Valor Banco No. Vator ¡Forma de Entrega 

¿Ue UuI4 00 TOTAL, DEPOSITADO 
Efectivo S/. 

Ch, nuestro cargo (Ch.Pr.) Este recibo, con la certificación de la mác 
es el único comprobante válido para cual 

A Calo Cheques otros bancos reclamo. Si los cheques a cargo de otros B. 
a penal Y otros valores no fueren Pagados, el E 

ly ” e a 

S e: it, Cheques otras plazas lores en la Cuenta Sereditada. así como lo 
Sho. Ph 53 W tos de protesto. 
alo Ec Varlos . 
SE A a 30.834,00 

A ASIA PO A “TO 7 AL: S/. SON: (Cantidad en letras) 

la APORTE DE -TNMUEBLE. AS EAYOR DE VIAJES Y TURISMO 5 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 00/100 hs AA una A . có a o - 

Aa A 8 F DELGADA Co LTDA. MOR PARTE [oK MECTOR DEL | PREINTA MIL OCHOCAE ANOS PoNiCLENT" tad 
“le = a G4D0 AL VARAD .. ' a eS t. VOS: “| Para Grócito a la CUENTA No. IBEUO Y BNSOON E Oficinas del Banco Central - Quito 

an . A - CONSEJO PROVINCIAL DEL PICHINCHA +.  ALCABALA + 
CA m0 PS s Pro DN > 4 na As 

' E > .n : DEPOSITO EFECTUADO POR CUENTA DE: 

bu - a NOTARIA TRIGESIMA CANTON GUAYAQUIL + 
TOTAL: 5/. TOTAL: $/. ON . ] 

COMPROBANTE PARA DEPOSITO EN y »*.Recibo para el Interesado < Pia del-D8 
CUENTA OFICINAS DEL BANCO O o : 
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PIERO 
ASCART VINCENZINI ON asa 

nm e vis 
NOTARIO —MXX 

> GUAYAQUIL 

! e otorgó ante mi y en fé de ello  cccfiero é£sia TERCERA 

2 CCOTIA | CERTICICIDA de la escrítura de AUMÓNTO DE CAPITAL Y  REFCRIMA 

3 DE ESTATUTOS DE LA * COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " VIAS 

4, Y TURISMO A 4 f DELGADO COMPAÑIA LIMITADA " , que sello y 

$ firmo de mí mano , en la ciudad.+ de Cuayaquil , a los ocho - 

6 dias del mes de junio il nl scientos ochenta y ocho .-  - 

ma Doy Fé .- 
e y PIERO. Cy AYCART Mn , eN . 

8 POTERIO . 30 CANTOS GUAYAQUIA, 

rm A IT 
9 o, 

-10 " o 
* 5 * 

21 ; 

32 : 

13 

54 RAZON + Siento como tal , que con fecha de hoy , he tomado no- 
15 %a de la aprodación de la escritura de Aumento de Capital y 

ReZoraa de Estatutos de la compañía " VIAJES Y TURISMO A 4 F 
A DEIGADO O. LEDA. " , al márgen de la eseritura otorgada ante 

mo. mí el B de Junio de 1.988 , según Resolución NO. 88-4.2.1.0058 
Py diatada por el señor ibegado Gustavo Barrera Expinslos , inten 

dente de Compañias de Portoviejo el 7 dei Julio de. 1.989 .: 07 

19 £é .- Guayaquil, 9 de Julio de 1.988 .- <= == 
20 NS 

MERO e: MYarma ron 21 
EMT OO IEA Loa 

22 

23 

24 A 

. te 

25 de inscrita la presen 
- fecha que o de 

Con esta 216 ¡9 iY 

26 N*. 418. 

escritura 8 ta. LAS. Cia Tor e L.. 

27 PIEDAD de Quinla ce 19.82 PRO 2.2 AS DEJO INS . . 
28 Quito, 4 . ' ;     
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se 

ERITE La PRESENTE ESCRITU+"S DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFONMA DE - 

ESTATUTOS DE Li COBPafIA DE ORESPONCACILIDAD LIMIT SDA DENOMINADA 

* VIAJES Y TURTSFD 4 8 F DELCADO Co LIMITADA “e EN EL “EGISTAD » 

MERCANTIL A MI CARGO» 2430 EL NUMERO DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE - 

(0227 ) Y «ROTLDO ER EL REP TORITO GENES CON EL NUMERO TRES  - 

CIENTOS NOVENTA Y UND ( 391 ) Ek 137 FECHi." INSCRIPCION PRacTi 

Caba DE ALUENÑDO A LA RESOLUCTUN / BBebe2=1QUS8 Y. FocHia SIETE 

DE JULIO DE MIL ALVECTENTOS COMENTA Y UOHG. CUMPLICADE 1401 LO SE 

SULLTO EN EL ARTICULO GUINTO O. POR EL DESD0A GBGDO. GUSTAV BARC» 

de ESPINALES». INTLRAOENTE Di SDPRPA Tea tl PERTOVIE ID. 31 15M 

HE DEJADO AÑBOTOD Ll PosIGEN Dt b. INSCRIPCION CEL 17 DL snUITO > 

DL 1.979 DEL RESIGTAL MERCANTIL a HI Sa DODo EL PRESENTE AUMENTO» 

DE EAPITAL Y GFLRAMAS ME LOT TUTL. 0 La CORP TA * Visdis Y Ti- 

RIGMD 4 8 F DELG.DO COMP Ta LIMIT Ds CELLORA LA ANTE EL NOTARIG 

TRIVESIMD DEL CHNTON GUAVAQUIL ea 2CDO. PIERO Ge AVMGAET VINCENZI> 

Nis EL Ulla OCHO DE JUNIO 12 MIL NUVECTENTOS COHENTA Y LúHUls- HE 

DideD0O AREMIVDD El EGUNDL TELTIMONTID DE 6 Lo PRESENTE C3CRITURA» 

AI COM Una COPIA Dr La RESGLUCIÓN EN EsTr DEPENGECOIA JUDICIAL Q 

   Abg da. Rocio Ala AAA 

Regisiradora iercantil 

Pel Cantón Manta 
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RAZONS AL MARGEN DE LA MATHSIZ 08 LA TSCHITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA "VIAJES Y TURZGMO A 8 F DELGADO COMPARIA LIMITADA? DB FICHA 3 DS JULIO 08 1,979 , SIENTO POR TAL QUE SE APRUEBA 
)- 

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y oa Y “STATUTOS DE LA 
COMPAÑIA DE ¡::S5 PONSABI L3::Aly LiMI Y TURISMO SADO" COMPAÑIA LIMITADA y YA 2 03 JULIO 1.908 Sr EOS 

  

AEUIANTS AEROLUCION Mo. 6ee.z, 
>     
 


